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Quince de septiembre de dos mil veintidós 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2022-00702 
 

ANTECEDENTES 
 
Como quiera que la parte actora cumpliera con los requisitos exigidos en auto 

anterior, y estudiada la presente demanda y sus anexos, observa el Despacho 

que el documento aportado como base de recaudo, presta mérito ejecutivo, de 

conformidad con el artículo 422 del C.G.P., y 621 y 671, del C. de Co., y por 

ajustarse a los presupuestos del artículo 82 ibídem, habrá de librarse 

mandamiento de pago, advirtiendo que haciendo uso de la facultad que trata el 

artículo 430 del C. Gral. Del Proceso, dicho mandamiento se librará en la forma 

que esta titular de Despacho considere legal.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva, a favor de 

ORLANDO ANTONIO MAYA SUAREZ, y en contra JUAN ALBERTO 

RESTREPO ORTIZ, por las siguientes sumas: 

 

A. $5.380.000, como capital contenido en la letra de cambio presentada para 

su recaudo, más los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 19 DICIEMBRE DE 2021 (Día siguiente al vencimiento del título) 

hasta el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Advertir a la parte actora y su vocero judicial, sobre el deber legal 

que tienen de reportar a la judicatura los abonos efectuados por la parte 

demandada y los que se generen en el curso del proceso, so pena de incurrir en 

falta disciplinaria. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4º 

del artículo 37 de la Ley 1123 de 2007. 
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TERCERO: Decretar las siguientes medidas cautelares: 

A. EMBARGO de la quinta parte (1/5) de lo que exceda el salario mínimo 

legal mensual vigente que devengue el demandado JUAN ALBERTO 

RESTREPO ORTIZ, como empleado de RENAULT SOFASA S.A.S. Ofíciese 

para efectos del embargo.  

B. OFICIAR a TRANSUNIÒN, a fin de que se sirva informar a ésta Unidad 

Judicial, sobre los productos financieros que posea la parte demandada en el 

presente asunto, en entidades Bancarias o Financieras del país. Ofíciese. 

 

CUARTO: Advertir a la parte demandante que, deberá mantener bajo su custodia 

el original del título ejecutivo, debiendo allegarlo al Despacho cuando sea 

requerido, igualmente se le advierte que no podrá circular el título, ni iniciar 

alguna otra acción ejecutiva con los mismos documentos base de recaudo. 

 

QUINTO: Hágasele saber a la parte demandada que cuenta con CINCO (5)   días 

para cancelar la obligación, o DIEZ (10) para proponer excepciones si a bien lo 

tiene, ambos términos contados a partir de la notificación del presente auto, para 

lo que se le hará entrega de la copia de la demanda y sus respectivos anexos 

 

SEXTO: El presente auto se notifica de conformidad con los Arts.  289 y sgtes 

del C. General del proceso. 

 

SÉPTIMO: El demandante ORLANDO ANTONIO MAYA SUAREZ, actúa en 

causa propia, en tratándose de un abogado en ejercicio. 

 

OCTAVO: Una vez ejecutoriado el presente auto, el demandante podrá acceder 

a los oficios de solicitud de información y embargo, a través de los siguientes 

enlaces: 

07OficioEmbargo.pdf 
08OficioTransunion.pdf 

 

 
DH 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUCzJisMhVFHgDa2PB3NN-MBgNSnJXia_Iq7Ssj4OUdXiQ?e=JDnEiK
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcaXJyOPkSpMrs3Ke_DZVIcB9FHkERaM1Dg1aoEGKIQIJg?e=5QUbkf
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